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VENTA D B  EJEMPLAllE:^» 
Ministerio de la Gobernación, planta baja* 

Número suelto O 50

DE M A D R I D
S U M A R I O Olazahal y  

na 7̂ 57.
Gil de Muro.—Pági-

Parte ofidaL

7 resMencia del Directorio M ilitar,
Real decreto declarando que en el 

g de Septiembre de 1922, apro
bando la refundición de la ley -que 
se denomina ''Ley reguladora deí 
impuesto sobre Grandezas >y Titu-* 
los, Condecoraciones y  Eonores, tex-~ 
to refundido de la misma fecha'' 
queda .modificada la tarifa pnme«‘ 
va adicionando los epígrafes terce
ro y séptimo, los que se dispone 
queden redactados Jen la forma que 
se indica.— Páginas 753 y  574.

Otro ampliando los preceptos del Real 
decreto .de 30 de Junio de 1921, c¡ue 
dictó reglas para los destinos a 
Cuerpos, dependencias y  servicios 
permanente de Africa de los Je
fes, Oficiales y asimilados,—Pági-^ 
ñas 754 a 757.

Otro autorizando al Almirante encar
gado del despacho del Ministerio de 
Marina para que adquiera, por ges
tión directa, ocho buques guarda- 

, pescas para la vigilancia de las aguas 
litorales,—Página, 757.

Otro concediendo la libertad condicio
nal al corrigendo en la Penitencia
ría militar de Cuatro Tornees José 
Barrciro González.— Página 757.

Otro nombrando, en ascenso de esca
la, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes a D. Domingo

Otro nombrando, por traslación, In - 
tervntor de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y  Timbre a D. Éduardo 
García Bajg y  Gullón, Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo §énerál de Adrnirdstración 
de la Ilacienda públióá, Tesorero 
d.el mismo estable cimiento fá h r il^^  
Página 757.

Otro ídem id. Tesorero de la Fábrica 
Nacional d§ la ^lónéda y  Timbre á 
D. José María Antelo ij Fernández, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adm i
nistración de la Haciéjida publica, 
inspector regional.~Pagiría 7'57.

Otro nombrando, en asceriso dé escala. 
Jefe de Adminisiración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adm i- 
nistracián de la Hacienda pública a 
D. Ramiro Neira Revuelta, que lo es 
de tercera del mismo Cuerpo, Ins
pector regional.— Página 757.

Otro ídem id. id. Jefe de Administra
ción de tercera, clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública a D. Eugenio Sellés 
y Rivas, 'Jefe de Negociado de pri
mera clase del misino Cuerpo, De
legado de Hacienda en Albacete.—■ 
Página

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Hacienda.
Real orden autorizando di Adm inis- 

trador de ¡a Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para que pueda

PARTE A i . rE L S IIS IC Iá  0EL u: 
i l L I T A S

Oíd

6. M. el Rey Dod. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Eeína Doñaj Viclo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Aslurias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
&in noved'ad en su iinporlanto salud.

EXPOSICION

SEÑOR: Par el Ministerio de Gra
cia y Jusiicia se diapuso, en Real or
den de 19 de Oclubro de 1923, la su
cesión a favor de D, Rafael F ernán
dez de P>obaciilla y González de Amii-

enajenur por gestión directa, apro- 
ximamente, 40 metros cúbicos dé, > 
piedra de cuña y  50 metros cúbicos 
de piedra para machacar. — Pági
na 758.

Gobernación.
Real orden dando disposiciones enca

minadas a intervenir y  reglar lá 
vida ciudadana én forma que el re
creo y  el placer no degeneren en 
vicio y  pérveréión.— Página 758.

Administración central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
I n s t k u g c ió n  PÚBLICA,—  S u b s e c r e ta r ía .  

Ascensos de personal adm inistrali- 
vó dependiente de este Ministerio'. 
Página 758.

F o m e n t o .— Dirección general d e  Obras 
públicas.—Sección de Ferrocarriles. 
Otorgando a la Compañía general de 
Ferrocarñles Catalanes la conce
sión de ferrocarril secundario, sin  
garantía dé interés por el Estado, de 
Manresa a Suria.— Página 759.

Idem id. id, la concesión del ferroca- 
carrü subterráneo en Barcelona, sin 
subvéríción ni garantía de interés 
por el Estado, desde el kilómetro. 
1,314 de la línea de la Bovdcta al 
puerto de Barcelona hasta la plaza 
de Espdña.— Página 759.

A n e x o  1 —  B o l s a . ■—  A d m in is t  a c ió n
PROVINCIAL.— Ar/JNCIO S 'OFI CIALES.

A n e x o  2.^ —  E d ic t o s . •— Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3.'->— T p j b u n a l  S u p r e m o .— S a la  
tercera de lo Contencioso-adminis- 
trativo.—Principio dél pliego 2.

lar, Conde de la Jarosa, en el Título 
de honor d© Mariscal de Alcalá del 
Valle, i^nteresaiido del Minisíerio de 
Hacie^ida, énire otros extremos, se 

manífeslase el impuesto que corres-,, 
pondáa isatis'facer, o declaración, cu 
su caso, de exención de di olio grava
men, En vista de dicha Real orden, 
la Dirección general de Güntribuoio«-. 
nos, previo informo de la de lo CciO- 
tcnciosa e Intervenebbr a:ene.ral de
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Admiaistraoióii dal Estado, acordó en 
17 de Enero último, de oonformidad 
con lo propuesto por la Sección y lo 
informado por la Intervención «gene
ral, que los deroc'lios exigibles en el 
caso de referencia eran los señalados 
a  las Baronías sin Grandeza- do Espa- 
Uci, y so loriTiiilosO’ lo, opcixunQ 
propuos'ia do adición a las lan ras  dci
impuesto.

Interpuesto rccürso por el in tere
sado contra el acuerdo de la Direc
ción general de Coníribucione^^, el T ri
bunal guberriativo de Hacienda, con 
fecha 2:5 é& Marzn último, so sirvió 

•resolver la desestimación del recurso, 
confírmando el: acuerdo recurrido^ J  
disponiendo se eleve al Jefe del (Go
bierno la propuesta de adición a la 
ta rifa  1 / de la ley Regaladora del 
impuesto en la forma determinada 
pG-c la IntervonGión general de. la Ad
m inistración del Estado en Sj¿_i in lor- 
me- de T de Enero del año actual; con 
cuyo acuerdo puedaba oeterminadá la 
v ía gubernativa.-

Y siendo de conveniencia, lo mismo 
para los intereses: del Tesoro, que 
para la debida, ecmidad en el pago de 
las cargas fiscales que han sustituí'- 
do a, los antiguos derechos de lanzas 
y media« annataSj que-, ya que se con
ceden Títulos de honor análogos a los 
nobiliarios, sufraguen. a,quéllos tam-^ 
Bien (por analogía una. carga fí.^cal 
proporcionada, a c u y o  efeetu e?dá ju s- 
tiñcada la adición de las' tarlfáo^ en 
lai forma^ indicada.

Por todo ello, y de- acuerdo' con el 
DirG'Ctcifjio Militar, tengo el honor de 
smeter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto^ de- Decreto. . y 

Madrid, 8 de Mayo de 1.924.
: mmíu

A D, R. P. da Y. ID, d Y '*  
Pum o m  y

REAL DECRETO 
A. propuesta del. Jefe del Gobierno, 

^Presidente del Directorio Militar, , y 
de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente : 
Disposición 'única. En el Real de

creto de 2 de Septiembre de 1922, 
aprobando la refundición de la ley 
que se denomina “Ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Tíiulos, 
Condecoraciones- y Honores, t'̂ v̂ío: re 
fundido de la misma fecha'’, queda 
modificada lâ  ta rifa  1.% adicAonando 
los epígrafe-á' tercero y sápeimo, que 
quedarán redactados en la siguiente 
form a:

Por cada Grandeza con Titulo de 
Barón, Señor u otro Titulo nobiliarí.o^ 
no especificado en los epígrafes ante- 
tim e s .

Por cada 'Título sin Grandeza de 
Barón, Señor u otro Titulo nobiliario 
no especificado en los epígrafes ante
riores.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientes veinticuatro.

Al f o n s o ;
m  Presidente del Directorio . Militar,

Mig u e l  P r im o  d e . Riv e r a  y  Or b a n s ja ..

EXPaSIGION 
SEÑOR: El Real decreto de 30 de 

Junio de 1921, que dictó rc.glas para 
lo.s dbstinos a Cuerpos, dependen
c i a s  y 'S e r v ic io s  p e r m a n e n t e s  de 
A frica, ha  sufrido  m odificaciones 
po r disposicioiies sucesivas y espe
cialm ente en c’uanto se refiere al 
s istem a de‘ cub rir vacan tes en u n i
dades expedicionarias que, por su 
p ro longada estanc ia  en aquellos te -  
rrito rio sv  RO podían co n tin u ar con 
un  rég im en que im plicaba m anifies
ta  d'e s i gual da d en tr e los Jefe  s y O f i- 
ciales. pertenec ien tes a Guerpus ac 
tiv o s y los que estab an  fu e ra  de 
ellos, ya que los p rim ero s  queda
ban  su je to s a tu rn o  general y ade- 
m'á's al de su Regimienío, y los segim- 
dos, so lam ente al prim icro; a  corre-- 
g ir  es ta  anom alía  obedeció la Real 
orden.de 22 de Agosto ú ltim o, como 
expresa su. preámbulo-, ju stificando  
la- pubi’icac ión  de- la m ism a.

Siendo necesario  re u n ir  en  un 
soló Cuerpo de do c trin a  cuanto  se 
relaciona, con  asun to  ta n  importan-^ 
te, b ácese  ind ispensable  am p lia r los 
p recep tos del referido ' R.eal decreto, 
v igente en la actualidad , s iqu ie ra  
haya sido aclarado  por* la Real o r
den de 22 de Agosto ú ltim o ya. m en
cionada, reasum iendo lo legislado 
sobre el p a r tic u la r ; y, por ello, el 
P resid en te  del D irectorio  M ilitar, de 
acuerdo con éste, tiene  el honor de 
som eter a la aprobación  de Y. M. el 
s igu ien te  proyecto  de' D ecreto. 

M adrid, 9 de Mayo de 1924-,
SEÑOR;

A L.- m  P. de Y. M.,
Mi g u e l . P r im o - d-e  R iv e r a  y  Or b a n i j a .

REAL DECRETO 
A p ro p u esta  del P residen te  del 

D irectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Yengo en dec re ta r lo sigu ien te  
Artículo 1.“ Destinos a Cuerpos, 

unidades, dependencias y  servicios de 
las posesiones en Africa y zona de 
Protectorado español en Marruecos,— 
Todo Jefe , Oficial o asim ilado des
tinado  como forzoso o v o lun tario  a 
los Guerpos, unidades, dependencias 
y servicios de las Posesiones- de 
A frica y Zona de n u e s tro  P ro te c to 
rado  en M arruecos, qu ed ará  obli

gado a p erm anecer en ellas un mD 
nim o de dos años, si con arreglo; 
a las norm as de este D ecreto no; 
hubiese servido en las m ism as, nii

’ A,-

en su empleo, ni en el in ferio r, erí;' 
servicios o unidades del A.rma o €ucr-..; - 
pG correspond ien te ; y, caso, de haA: 
b er servido a lgún  tiem po, deberá; 
perm anecer el necesario  p a ra  alcanJ 
zar el m ínim o de dos años con arre-^ 
glo a las norm as que p a ra  el cóm-i 
puto  del tiem po servido se fijan  eú' 
el artícu lo  5.° de este D ecreto.

Los que habiendo cum plido eli 
tiem po de m ínim a perm anencia  o; 
los tu rn o s  que le: hub ie ran  corres-^ 
ponclido, sean destinados volunta-5 
riam ente , sólo e s ta rá n  obligados a; 
perm an ecer se-is m eses, si lo fueran! ; 
a fuerzas Pmgulares indígenas, Ter-« 
cío, M ehallas y O ñcinas de ínter-y  
vención, o u n  año si se t r a ta  de lo í 
re s ta n te s  destinos de dicho territo-^ 
rio ; en la in te ligencia  de que si los, 
p rim eros cesasen  en esos destinos 
especiales por eonveri i encías del< 
sei-vicio antes de transcurrido eso pía-: 
zo,. habrán de cubrir para cumpliií 
dicho mínimo de seis meses la T»rí-! 
me-r v aean tn  que se produzca en  los, 
destiñoB re s ta n te s  del territorio',; 
con preferencia- en la R egión-en que; 
sirvan.

Los destinados forzosos o volun-^, 
ta rio s  no  p odrán  cam biar de des
tino  en M arruecos b a s ta  llevar un] 
ano en  él, salvo lo s  casos -de habeif; 
so licitado los forzosos con anterio*^ 7 
rid'ad a l nUsmo otro  .d e s tin o  en  di-<; 
c-ho te rr ito r io  que no hubiese var» 
cado h a s ta  entonces o el dê  pasa'fí 
unos u otro:s a fuerzas' indígenas, 
T ercio , o solioR ar un destino: d<| 
concurso  o elección  en  Africa;.

Artículo 2.0 Forma de cuPrir lol 
destinos citados.-— Las vacantes que; 
ocurran, en los: Guerpos, unidades.,, do: 
pendencias y servicrois' de la s  Posek 
si'ones de A frica y Zona de nuestro? 
P ro tec to rado  en M arruecos se  cu-: 
b rirán :. si hay vo lun tarios; con lol 
m ás an tiguos de lô s que la  a soili-; 
citen, , y si no los hubiere, se desti-i 
n a rá  forzoso -al que O'eupe el filti4 
mo puesto  en la  esca la  de su em-: 
pie o el día 20 del m es que se  for^ 
m ulé la proipuesta, s iem pre  que nĉ  
haya eum plido el tiem po de miínim.a! 
perm anencia  en su empelo, o en eil! 
inm ediato  in fe rio r, sum ado el tiein:--? 
po. servido en ambos., excluyéndose; 
de esa reg la  lô s que se hallen  com^ : 
preindiid'O'S en  el cuad ro  de excepciO'U 
nes tem porales que en este  artículo!: 
se deta llan . ' |

Si una de esas vacan tes  .correŝ -̂ . | 
pondi^^’c a alguno de los exceptúa#,!

í-
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do.s,-SO desainará a-1 que se liulle iii- 
ruediatum eate cle,Ian:te en su  eseala 
y LO tenga exconciióri', si no e-í^ur/ÍQ- 
se cunipiido.

■Guando todos los in d i^d u o s  de 
inna eseaia  bayan cum nlido el p r i
mor tu rn o  de áO'S anois- ne comería, 
^ará. de nuevo a destinar da m o
derno a  an tiguo  en s-egundio tu rn o  
entre los cumplidois dei. prim ero, y 
así sucesivamerite.

Lae excepciones serán la« s i
guientes:

A); Los. que: se encuentren  a ,t^  
c a-bes a de sus efsoalas y ee calcule, 
por el iTÚmeroF fijo de vacan tes na
turales que h a n  de: ocu rrir, que no 
han de a-scender a l empleo inm e
diato en un plazo m enor de seis 
luioses.

B) A gregados mi lita res en ei ex 
tran je ro .

G) A lum nos de la Escuela Su- 
iporior- de G uerra  y  A spirantes en 
prácitieas -del Cuerpo de Interveheióii.

D) Los que se hallen  de reem 
plazo p o r  enferm os o por m edida 
gub e rna  t i va o p r aces ado s en la  s i - 
tuación de disponibles.

E) El que p res te  servicios en 
unidades expedicionarias, en com i- 
'sióii en las fuerz;as, guamicioTres u 
organism os de aquel E jérc ito  y 
ein iserviclos de aviación en. sn 
comelldo es-pecial; pero al ce
sar en la com isión o servicio, si 
no tuv ieran  cum plidos o completia- 
dos los dos añois- de. perm anencia 
m ínim a, es tán  obligados n cum plir 
lo que se di apone con ca ráe te r ge
nera l en esite artículo'.

F) Los; Médicos que se bailen  eai 
loS' cuirsOis: de especialidades.

L os comprendtido s  en la s  an terio - 
res excepciones quedan oblig'adO'S, 
cuanáo desaipaTezean las eausas por 
Is: que. fueron  exceptuados, a cu 
b r i r  la s  p r im e ra s  vacanfors que se 
produzcan en su s  A rm as o Cuerpos 
de aquel E jército  si no b o e r a  vo- 
luntariois.

C aso ' de-üCíurrir v arias  vacan tes 
p a ra  cu b rir enn cará̂ Cítiear forzoiso en 
el inismo' mea, se d es tin a rá  al p r i
m e r  Mes-tino vacaníie p o r  el orden 
■que se hayan  prodúcido al más 
mo-derno que le- co rresponda y a 
los demás s-i guien do ese orden, 
en la escala ascendente de m oder
no a antiguo de los no exceptuados.

En Infánfería, p o r razón del n ú 
m ero de vacantes y  Cuerpos, se re 
lacionarán  las b a jas  ocurrid  as en 
él m ism o día, por este orden: Re- 
gimientns de número menor a ma
yor; B atallones de Cazadores, en-

igua.'l fcTima; cargos burocráticos de 
L arache, Totuán, Geuta y Melilla, 
cubriéndose de moderno a anffigua, 
por el orden en que se enum eran. 
En las restan tes A rm as o Cuerpos 
que tengan  unidades ac tivas y s e r
vicios de carác te r fijo se segu irá  
análogo c rite rio  al expuesto p-ara In 
fan te ría , y si sólo tuviesen se rv i
cios se cub rirán  d.e m oderno ;a an
tiguo  las pro/duoidas en Lara-cho, 
Teituán, Ceuta y M-elilla, p-or este 
orden.

Artículo 3.° Destinos de yjtíií:icvos 
Jefes y  a unidades especiales de Ma-̂  
m íe  COS.— L̂os mandos de Caerpo o 
destinos de p rim er Jefe  de Centro 
o dependencia que exijan Mi reso 
lución, serán  siernpre de libre elec
ción, previo informie- del G eneral en 
Je fe  o Alto Com ísario . Lois re s ta n 
tes primerojs Je fes ; el personal, del 
Cuartel general del G eneral en Je 
fe; G abinete m ilita r del Alto Comi
sario, cuando éste tenga carác te r 

.civil; Oficinas y Euerz'a.s indígenas, 
tan to  R egulares como M ehal-las; 
Ir-tervonciioncs miliil-ares-. Tercio de 
E x tran je ro s  y Gomandaincias.- m ili
ta res  de las; plaxas, a -p ro p u es ta  del 
Gen eral en Jefe  o Alta Gomisaríov 
por elección en tre  quienes lo soli
citen ; cubriéndoise por concursa los 
de las Comisiones geagráficas u 
aquellas o tros en que te rm in a n te 
m ente esté dispuesto o se disponga 
así, inform ando en todos el Alto 
Com isario o G eneral en Jefe. Cuan
do no haya vo lun tarios p a ra  cubrir 
las vacan tes p roducidas en In te r 
venciones militares, Mehal-las, F u er
zas indígenas o del TerciO', s'O ex
p lo ra rá  la voluntad de fodo^s los de 
la clase correspondien te  destinados 
en la Pen ínsu la  e Islas y  ein A fri
ca, y si n i aun así hubiese volun
tario s, se destinarán  a e llas fórzo- 
SO'S de m enor a m ayor an tigüedad 
p reeisám en te  en tre  los que p resten  
sus serviicios en Africa en aquellois 
m om entos y lleven por lo m enos seis 
m eses de servieios en Cuerpos a r -  
mndots en dicho te rrito rio . En caso 
de O'Currdr v a ria s  de estas vacan tes 
que deban cubrirse con forzoeos en 
un m ism o m es o en igual fecha, sé 
pO'Curará que los que vayan a ellas,

I con arreg lo  a lo que antecede, sean 
t de los que p re s tan  servicio en el 

m ism o te rrito rio , y si no b as ta ra n  
p a ra  cubrir las de cad-a Comiandan- 
cia general con los que allí re s id ie 
sen y lee corresponda, destinarán  
a los restantes- de m oderno a ant iguo 
pon este orden t G rupo de F uerzas 

i R ecu lares ind ígenas, de núm ero

■ ’t&i
m ener a  miayor; M ehal-las, de 
m ero m enor a m ayor; Tercio; Éj 
Intervenciones m ilitares de la re^.-; 
gión oráenfal y de la pccidentaL  í( 

Las vacantes que ios así desiinadbf j 
dejen se cubrirán por el turno: 
ineral.. ó i i

Las vacantes de concurso y- ele(||^ i 
ción en esitos territorios podrán 
solicitadas por todo el personal do j 
escala correspondiente', excepto loS [ 
que se hallen comprendidos en e l l  
apurtado A) del artículo 2.' (Excep4| 
cioneis para destinos a Africa.); 
bién podrán ser solicitadas por; loSJ 
del emplleo in ferio r que se calcutó | 

-hayan de ascender antes dél mor 
de hacerse el oportuno nombramient 

En igualdad de las demás condiciól^ 
nes, SsCrán preferidos para los desti“< 
nos- a Regulares, Tercio, Mehal-las í, 
intervenciones los que hayan servi*^ ( 
do en ellos con anterioridad, y de nol, 
haber ninguno en tales condiciones ság 
preferirá a los que hubieren servidci;: 
en Africa con mayor distinción. y  

En los demás destinos de coneurs^y 
y elección se preferirá también a To  ̂
que, liabienido servido en Africa an-íí'/ 
íeriormeníe, tengan más distinciones 
en su hoja de servicios. ,

Artículo 4.” Peticiones de desiiM.] 
p, A frica .—^Estas peticiones se formu-: | 
larán por papeleta, que cursarán losj 
Gobernadores m ilitares en. forma que, 
se encuentren en el Ministerio antes’, 
de las trece horas del día 20, a n tic i- ; 
pándoce por telégrafo. Si lletyasen a l ; 
Ministerio después de la hora y día 
indicados, no surtirán  efectos hasta el  ̂
lU'Cs siguiente. -• ■’

Estos deslinos a A frica .podrán■ scp,y 
licitarse, sea cualquiera el tiempo- qué / 
los interesados lleven en sus destinos ' 
de la Península, a condición de (iué ; 
el peticionario no se encuentre a lá 
erbeza. del turno pana desfrivos for-Vj 
zosos y le falten menos de seis meses ; 
para ser destinado a Africa por tal > 
concepto, exceptuándose de esta limi-^ , 
íacién los qu 0 pidan su dosttno á 

. fuerzas Regulares, Tercio, Mebal-la^ 
y oficinas de Tnlervención Militar, Eli; 
esas par cieiah podrén incluí irse úastá 
ocho destinos, teniendo en cuenta' 
para cubrirlos que • entrarán en con
currencia con ellos los destinados eri 
el territorio d'C Africa, que lo solici-#; 
ten, sin más restricción í.|ue la indí-«6 
cada en el artículo I f

Ims destinarlos forzosos que aiUé^  ̂
de la designación tuviesen soilic.ilu-*' 
des a otros destinos en Africa, qu© 
basta entonces no hubieran vacada* 
conserva el derecdio a cu birrias OH 
ronn'vr-*’.,''-!'.: ‘ ' ' :‘n lo3 a u te n o r o s  ri
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. Las papeletas de petición de destK 
nos a Africa caducarán, a voluntad 
propia en igual forma, plazos y fecha 
que marca el párrafo primero de esle 
artículo.

El destino forzoso o voluntanq.. a 
Africa llevará consigo la anulación 
de las papeletas que el inierosado ten- 
ga presentadas pidiendo destino en lá 
Península con anterioridad a su des
tino a Africa.

Artículo 5.® Cómputo del tiompo 
de permanencia.—Para el cómputo de 
permanencia forzosa o voliiiitaria se 
tendrá en cuenta el permanecido en 

;el territorio  de Africa en destino de 
p lantilla o en comisión m íaim a de 
seis meses en servicios o unidades del 
Cuerpo o Arma correspondiente, no 
contándose como servido en Afijica, 
sea cualquiera su duración, los servi
cios de conducción dó reclutas e ins
trucción de los mismos por Oficiales 
de la Península en aquej.los te rrito - 
Idos; visitas de inspección, iriveistl- 
gación e instrucción; entrega de plie
gos o documentos oficiales, ni otros 
análogos que impliquen no com partir 
peligros ni responsafjülidades con el 
Ejórcito que allí actúa.

Se abonará el 'tiempo servido en las 
posesiones españolas del A£idca Oc
cidental, Fernando Poo y Guinea Con
tinental y el de licencia o reem plazo" 
por herido, descontándose el que p er
maneciere en la Península por con- 
secu(?ncia de -enfermedades íintercu- 
rrenles.

A los que prestc-n servcio en F uer
zas Indígenas o en el Tercio de Ex- 
Iranjcros les sera de abono como au- 
nento, para los fines do este artícu
lo, la cA^uda parte del tiempo que con 
?nando de dicha.s fuerzas y precisa
mente en campamentos o posiciones 
avanzadas sirvan en ellas.

El tiempo permanecido se contará 
a partir de la fecha de la incorpora.- 
CTÓn hasta cumplir veinticuatro me
ses efectivos, incluj^endo los abonos 
que antes se ■pecifican, y S3 . acumu
lará el de s empleos consecutivos, 
a excepción de los de Teniente y Al
férez, que so considerarán como uno 
cclo en las c&calas activas.

.al [ícrnpo servido en un empleo, de 
excr-o en rcilación con los dos años 
d;' mínima permanencia, será ‘djoiia- 
do pora el segundo turno que pudie
ra  corresponde rio en detcnTiinados 
casos, o se completará como servido 
en el siguiente empleo.

Artículo 6.® Regreso a la Penínsu
la .—Ims peticiones de regreso se for- 
.mularán por papeleta en que consten 
los destinos que el interesado prcten- 

n.cup^.i la Península, Pnlsares

q Canarias, especificando en ellas si 
desean regresar desde luego o prefie-. 
ren  esperar en su destino en Africa a 
que quede vacante alguno de los des
tinos que en la misma soliciten o pue
dan solicitar en los m-eses sucesivos. 
Los que deseen regresar, desde luego 
deberán especificar la Región en que 
desean quedar disponibles, caso de no 
.habe^ ninguna vacante pSr ciíbfir en 
la’ Fénínsula en aquel

Esas papeletas se feürsápáñ en las- 
rpísmas fechás de las peticionéis de 
dpstino ya indicadas, pudiendo form u- 
iáJse a p a rtir  del mes anterior al en 
que se cumpla el plazo o plazos de 
m ínima permanencia, cualquiera que 
B0a el puesto ĉ ue se ocupe en la e'sca- 
lá; pero no podrán su rtir efecto has
ta la propuesta corresponclilente al mes 
en que se cumpla ese plazo.

Las papeletas de los que ya estuvie
ren cumplidos su rtirán  sus efectos 
desde el mismo mes en que sean próx 
movidas por los interesados, si hay 
yaqaiite.

Eos Jefes de lo-s Cuerpos, .Centros y 
dependencias anunciarán por telégra
fo Jas salidas de todas las pa,peletaé, 
que deberán ir acompañadas de una 
demostración detallada del tiempo 
servido.

Artículo 1.  ̂ Ceses en destino de 
A^frica antes de cumplir la permanen
cia mínima.— Ŝ1 Jefe u Oficial que, es
tando destinado en Africa, quede de 
reemplazo por enfermo o por medida 
gubernativa, o disponible por procé-: 
samiento, cumtplirá, al cesar en dichas 
si.tuaciones, el tiempo que le falte del 
plazo de mínima permanencia o el 
que estuviese cumpliendo al pasar a 
éTla.

Los regresados por enfermos o he-- 
ridos harán el viaje de regreso y el 
de incorporación por cuenta del Es
tado,.

Si por necesidades del servicio se 
suprimleso algún destino, el Jefe u  
Oficial que lo desempeño no se exime 
de cumplir el plazo obligatorio, y al 
objeto de completarlo, si hay vacante 
en otro Cuerpo de la misma Comm.n- 
dancia general, la ocupará, y si no, la 
prim era que se produzca.

Del propio modo,' los Jefes y Oficia-: 
Ies que estando sirviendo como for-^ 
zosos o voluntarlos y sin haber cum
plido el tiempo de mínima perm anen
cia psciendan al empleo inmexria,to, 
bien por antigüedc/d o por méritos de 
guerra, si e:d3«iese vacanre de sum ue- 
vo empleo en el territorio  y no hubie
se ningún voluntario que la solicite, 
delm-rán ocuparla hasta term inar el 
plazo de mínima perm anencia; y en 
caso coDÍrarín, quediarán obligados a 
cu in |d |r lo ano les fallo cuando po?

turno general les corresponda, siendo-^' 
les de abono el tiempo 'servido coq 
arreglo a las nórma.s de este pecretoh 

Los que por cualquier concepto sea^ 
bajasi en Regulares, Mohal-la, Tercig 
de Extranjeros y Oficinas de Interven-í 
ción, sin haber cumplido el plazo q 
pliazos de m íninia permanenciá, debe^ 
rán  cubrir la vacante que se produzca 
en el territorio . |

Artículo 8.® Para los efectos d0 
destino .a Africa de los que se encuen-^ 
tren en situación de “excedentes sin 
sueldo” no se tendrá en cuenta el plá*». 
zo que para  llamarles ai servicio ac^ 
tivo establece el artículo 4.® del Real 
decreto de 22 de Enero último (Gace-: 
TA del 23).

Artículo 9.® Los Jefes y Oficiales;' 
que cambien de destino dentro del te*: 
rrito rio  o regresen a la Penínsulair' 
continuarán en los suyos hasta la pre-*: 
sentación de su relevo, si esta iiicor.^ 
poración se efectúa en el plazo regla
mentario, expirado el cual, se incor- -̂ 
porará desde luego al nuevo destino.’ 

El Jefe del Departamento de Guerra’ 
adoptará las medidas necesarias para 
la irimediata incorporación de los d^s*: 
tinados a Africa.

Artículo 10. Para los destinos da. 
clases do segunda categoría a Africai 
se seguirán las reglas generales con-í 
signadas en este Decreto, en cuanto’ 
puedan serles de aplicación.

En la escala de reserya será de abo-: 
no el tiempo servido como clase dO 
segunda categoría.

Artículo 11. Cuerpos expediciona-t 
ríos.— Âl ordenarse la salida de uií 
Cuerpo con todas sus unidades, coA 
carácter de expedicionarios, a Marrue^ 
eos, m archará con él toda su oficiali-í 
dad, cualquiera que sea el tiempo quO 
haya servido en Africa.

Si sólo marchase alguna unidad deí 
Cuerpo referido en cohéepto íje fuerzá' 
expedicionaria, lo hará ¿oh íós cua^. 
dros completos que tuyiese, si es dé 
las constituidas orgánicamente cii 
tiempo norinal; pero si para formarlá 
se agrupasen elementos de todo el 
Cuerpo', se destinarán a ellas, dentrá 
de la Oficialidad del mismo, de moder- :̂ 
no a antiguo, los que aun no estu*: 
vieran cumplidos en Africa, y a igu?ii 
antigüedad, se destinará en prim er lu
gar al que haya servido allí menof 
tiempo.

En cuanto una unidad sea designa
da para su envío a Africa, siquiera 
sea en calidad de reserva, no podrári 
solicitar cambio de destino los Jefes 
y Oficiales de ella.

Si la permanencia del Cuerpo en eí 
territorio  africano fuese mayor de seiá 
meses, podrán solicitar el r e g re s o  a 
jsu CueroQ en la Península los aue yá
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hubiesen cumplido algún turno de per^ 
nianencia, siemipre que en su mismo 
Cuerpo exista alguno de §u empleo 
ique no hubiera cumplido en África los 
plazos de estancia manima, y de no 
■^existir ninguno en tales condicíoiies, 
podrá solicitar otro destino bu la Pen-; 
ínsula, en tas condiciones íégíamen-: 
tárias para los ya cumplidos.

Las bajas definitivas en los Cuerpos 
que, en su totalidad o en parle, sean 
expedicionarios serán cubiertas dentro 
idcl turno general de Africa.

Cuando regresen los Cuerpos expe- 
^dicionaios lo harán con toda su Oficia- 
Jidad, a la que, en relación con el tu r 
no ge-neral, le será de abono el tiempo 
servido en Africa en dichos Cuerpos, 
quedando obligados los destinados a 
ellos como forzosos,, por turno gene-í 
fal, durante la permanencia de la uni-; 
¡dad en Africa, a cubrir las prim eras 
fVacantes que se pro-duzcan en dicho 
territorio  a su regreso a la Península.

Los que perteneciesen al Cuerpo al 
enviarse a Marruecos la unidad expe
dicionaria y no estuviesen cumplidos 
al regresar ésta, no serán destinados 
tiuevamente a Africa hasta que deban 
Jiacerlo por turno general, excepto el 
caso en que durante la permanencia 
de la unidad en Marruecos les hubiese 
correspondido destino forzoso a un i
dades o servicios permanentes en Afri
ca y hubiesen sido excluidos de ellos 
por prestar servicios en fuerzas ex-: 
pedicionarias; pues en tal caso, una 
vez regresada la unidad a la Penínsu
la, cubrirán las prim eras vacantes que 
Sé produzcan en Marruecos, con arre
glo a lo que previene la excepción E) 
del artículo 2.®

xirtículo 12. Destinos a Dañarlas y 
Baleares.—^Los destinos de Jefes y Oñ- 
ciales y asimilados a Baleares y Cana-, 
rías se cubrirán siguiendo las mismas 
reglas y por el mismo turno de los de 
ia Península, y los destinos en dichas 
regiones no estarán exceptuados de 
ser destinados a Africa, cuando por 
aplicación de las normas de este D e
creto les corresponda.

Artículo 13. A p artir de la publi
cación de esta soberana disposición se 
formará para cada Anua o Cuerpo, por 
las íoceiones rospectivas, un turno 
para destinos forzosos de los que, se
gún las normas de este Decreto, no 
hayan cumplido el plazo de mínima 
perTpaooncia en Africa, con expíes i 5n 

'.del •■empo que cada uno tenga do 
abono.

Ai bacer las. propuestas de desti-nos 
se consignará -el carácter forzoso o 
yoluntario dé ellos, publicándose ade
más los nombres de los que, ’corres- 
P"’" ■ 'd'des destino forzoso aquel 
mea, íuji'an  exceptuados con arreglo

al artículo 2.®, y las causas de ésta 
excepción; una relación de los que se 
encuentren comiprendído„3 en el apar
tado A) del artículo 2.® y otra de los 
que no puedan solicitar destino yolun-: 
tario por faltarles menos de seis m e
ses para ser destinados forzosos a 
Africa.

Artículo 14. El personal del Servi
cio de Aeronáutica seguirá rigiéndose 
por las disposiciones actuales en lo 
que se refiere a su actual cometido.

Artículo 15, Quedan derogadas 
cuantas disposiciones rijan  respecto a 
destinos a Africa que se oponga al 
cumplimiento de lo mandado en este 
Real decreto, haciéndose los destinos 
con sujeción a los preceptos del m is
mo, que su rtirá  efecto desde su pu-: 
blicacióh.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de m il novecientos yeinticuatro.

ALFONSO
El Presjiíleiití» del Directorio Militar,

Miguel Primo ds RívÍ ra y ÜEBANsqA.

REALES DECRETOS

A p ro p u es ta  del Jefe  de Mi Go
bierno, P residen te  del D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste, 

Viengo en au to riza r al A lm irante 
encargado del despacho del Minis
terio de Marina para que adquiera 
po r gestión  d irec ta  oclÍQ buques 
guardapescas p a ra  Ta v ig ilancia  de 
las aguas lito ra les  con cargo a la  
ley de 17 de Febrero  de i9 lb .

Dado en  Palacio a seis de Mayo 
de mil novecientos v e in ticu a tro .

ALFONSO 
@1 FrealdesiU fi«l Directorio Militar,

Miguel Primo db RivksÁ y

A bril de mil novecientos vein ti
cuatro .

ALFONSQ 
El Prefildonto del Directorio Militar, ,

Miaufit PíÜMO DB RlVBfÚ Y Orbakbja. '

V ista la p ro p u esta  de libertad  
condicional fo rm ulada  por el Ayu
dante Mayor del A rsenal de La Ca
rra c a  a favor del corrigendo de la 
P en in tec ia ría  Naval M ilitar de Cua
tro  T orres, Jo sé  B arre iro  G onzá
lez, que ha cum plido las tre s  cuar
ta s -p a r te s  de su condena:

Visto lo d ispuesto  en el a r tíc u 
lo 5.® de la ley de 28 de Diciembre 
de 1916, d ictada p a ra  la aplicación 
en el fuero  de M arina cío la de 23 
de Ju lio  de 1914; de acuerdo con lo 
inform ado por el Consejo Suprem o 
de G uerra  y M arina, y a p ro p u esta  
del 'Jefe de Mi Gobierno, P residen te  
del D irectorio  M ilitar, y de con fo r
m idad con éste.

Vengo en conceder al expresado 
corrigendo, José  B arre iro  González, 
la libertad  condicional.

D ^ .  m. a' 'i©

Resultando yacante una plaza de 
Gonsejefo inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes, por ju 
bilación de 5). Juán Lizasoain y Mi- 
nqhdo; propüesta del Jefe del Go- 
bieríio, Pfesídénte! del Directorio Mi
litar,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Do
mingo Olazábal y Gil de Muro.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
SI X*r«|4de«ic« Ikil X>lr«ctorle»

lííciuxr^ Prlmo db Ríveea y OuBANajA

Vengo en nom brar, po r traslac ión , 
In tefvento i’ de la .Fábrica Nacional 
de la  Tiioneda y T im bre, a D. E d u a r
do G arcía Bajo y Gullón, Je fe ' dQ 

•Administración de prim era clase del 
Guerpo general de Adminislración de 
la  Hacienda pública, Tesorero del 
mismo Establecimiento fabril.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecienitos ve in ticuatro .

Aí Jó')NSQ
01 Prei^dejato dcl Directorio MllUar,

MigüÉú Pri]Io de Rivera y Ohbansja.

V engp en  nombrair, po r traslación , 
Tesorero de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y T im bre a D. José 
M aría Amtelo y Fernández, Jefe  de 
Admaniistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Adm inástracíón 
de ia  Hacienda pública, Inspeclor 
regiqnal.

Dado en Palacio á  nueve de Mayo 
de mil novecienitos yein ticuatro .

ALFONSO
Sa de! DÍj%-ctoí1o MiHíar,

MiotiEL Príüo d i A ivsru y Opbanbja.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
o:icala, por el artículo 4.®, letras A-a, 
del Reglamento de 7 de Scptiembro 
do 1918, con la efectividad de 5 del 
corriente mea, Jefe de Admirjistració.n 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda p ú 
blica a D. Ramiro Neira Revuelta, que 
lo es de tercerá clase dcl mismo Cuer-; 
po, Inspactor régíonal.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientos yeinticuatro.

ALFONSO.
El rrcíildcíGtQ dsl Directorio

MiGimL P r im o  d e  R ivítb. \  y  O r r a n e ja .
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tíel R agí amento da 7 da Sep tiem bra 
de 1918, con la efactividad do 5 del 
eorriente mas, Jefe da |Administra-. 
ción de tercera, clase del Cuerpo gene
ral de Administración de. la Hacienda 

'pública a D. Eugenio Selles y Rivas, 
Jefo do Negociado do prim era clase 
del mismo Cuerpo, Delegado do Ha-: 
olenda en Albacete.

Dado en Palacio a nueve de Mayo 
de mil novecientas veinticuatro, ^

ALFONSa
El Presidente del Directorio Militar,

Mí Qukd P íumo be Rivera y Orba îejAí

eiCIEMBá
REAL ORDEN 

■ Ilmb. S r .: Yisto el espediente Ins-; 
íruído para enajenar 40 metros cúbi-: 
¿os de piedra de cuña y 50 metros cú
bicos de piedra para machacar (apro- 
simadamiente), rem anente do las obras 
verifícadas en la Fábrica Nacional dio 
■la Moneda y Timbre, y que, ademá.s 
de no tener empleo ni aplicación en 
obras sucesivas, constituyen un obs
táculo para el tránsito y acceso do 
los vehículos que entran fre.cuentÍ3- 
mente en la citada Fábrica.

Resultando que los informes em iti
dos por la Sección facultativa, Inter-? 
yención y Asesoría juríd ica de la Fá-: 
J>rica ^Nacional de la  Moneda y Timbre 
coinciden en apreciar la conveniencia 
d,e la enajenación de que se t r a ta : 

Resultando que la intervención de 
Fábrica, al p restar s u  conformidad

Í la referida enajenación, opina que 
ebe recabarse la oportuna autoriza- 

íión de la Superioridad, no obstante 
fe escasa cuantía de la venta:

Considerando que en cierlos casos 
los Gobiernos han entendido que pue
den disponer la venta de algunos ob^ 
jetos del Estado, como lo demuestran, 
entre otras m últiples disposiciones, las 
Reales órdenes de 4 de Agosto de 1904 
y 18 de Septiembre de 1914, referente 
esta últim a a m aterial inservime de 
la  expresada Fábrica Nacional:

Considerando que por la escasa 
miantía de la enajenación no son ne- 

, cesarías para efectuarla las fo rm ali
dades de subasta o concurso, y que, se
gún manífíesta la Administacion de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y T im 
bre, el m al erial de que so tra ta  ocupa 
■gran parte del patio llamado de Mo
neda, constituyendo un  obstáculo para 
el movimiento de los vehículos que en 
él penetran, y la venta del mismo ha 
de producir ingresos pa.ra el Tesoro 
público,

S. M. el Rey (q. D. g.), de contormi- 
dad con lo propuesto por la Adminis- 
trr^ ión  de la Fábrica J^adonal do la

Moneda y Tim bre y lo informado por 
la Intervención y Asesoría jurídica de 
la misma, se ha servido autorizar al 
Administrador del expresado Estable
cimiento para que pueda enajenar por 
gestión directa 40 metros cúbicos do 
piedra de cuña y 50 metros cúbicos 
de piedra para machacar (aproxima
damente).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a y . I. muchos años, Madrid, 8 do 
Mayo de 1924.

El Sul>secrctai*lo encargado dcl Ministerio*
; CORRAL

Señor Administrador dé la Fábrica 
Jíacional do la Moneda y Timbre.

r -  m m M m m

REAL ORDEN
Excmó. St •; El espantoso crimen del 

expreso de Andalucía, que sublevó la 
conciencia, pública y acaba de ser du
ram en te  espiado por, m andado de la  
Ley, ha puesto  de relieve un  estado 
de re la jac ió n  m oral que si, po r fo r
tuna, no alcanza a toda la sociedad, 
es b as tan te  grave pa^a fijar la a ten 
ción del Poder público imponiendo-^ 
le el deber de b u sca r rem edio p a ra  
ta n  grave m al. El m ás inm ediato  
e stá  en in te rv en ir y re g la r  la vida 
ciudadana en fo rm a que el recreo  y 
el p lacer no degeneren en vicio y 
perversión. Á este fin, por las- A utori
dades competentes se dictarán las me
didas precisas para  que los colmados, 
cafés can tan tes , cervecerías y t a 
be rn as , se. c ierren  a h o ra  conve-^ 
n ien te  y se v ig ilen  en fo rm a que no 
sean albergue de degenerados n i de 
expendedores de d rogas. A quéllos y 
éstos y los que las adq u ieran  y  u ti
licen, se rán  castigados g u b e rn a ti
vam ente con quince días de cárcel, 
si la  fa lta  o delito  no ju stifica  la 
intervención judicial. Pero como la 
libertad y el concopio ciudadano no 
pueden dejarse expuestos a error o a 
arbitrariedades, esta medida será 
acordada en cada caso y lugai* por el 
Jefe Superior de Policía y mediante 
atestado comprobatorio.

A unque, afo rtu n ad am en te , el h á 
bito  de b lasfem ar va desaparecien 
do, acusando una  conso ladora m e
jo ra  en la  m oral y cu ltu ra , es p re 
ciso ir  hacia su complela extin
ción p o r la  in tervención  de las Au
to ridades, y acaso  m ás eficazm ente 
por la  de los M aestros, y sancionán
dose guberna tiva  e inexorab lem en
te a quienes in cu rran  en  esta  fa lta .

E n  las p lazas, calles y paseos p ú 
blicos se v ig ila rá  po r l o s  A gentes 
de la A utoridad el t rá n s ito  o rd ^

nado y fácil, que las m u jeres seaií 
re sp e tad as y que la decencia no po’: 
dezca con fra se s  o adem anes de maí; 
gusto . •

Asim ism o se p e rseg u irá  con to dd 
rig o r la o sten tac ión  ca lle je ra  de lás!í, 
m u jeres públicas en sitios céntrico^Ji' 
y lugares concurridos y se proliibHj 
rá  adem ás el estacionam ien to  
aquéllas en las calles en que tengap;:| 
su residencia  hab itua l. [

Eii los espectácu los, m usic-hall, 
cafes candantes, etc., se e jercerá  ' 
e s trech a  censu ra  p a ra  im pedir que ' 
el género cultivado, el lenguaje  c£i 
los. gestos de las a r tis ta s  conira-*;’ 
vengan  las reg las  de la m oral.

E spero  que todas las Autoridades’ 
gubernativas secunden estas ins- .̂ 
trucciones con celo y r ig o r par^ 
que, procediendo sin contemplacioy: 
nes en el m iejoram iento de las cos-j 
k im bres, desaparezca el am biente dé 
p erv ersió n  que ha podido engen-i 
d ra r  crim en ta n  horrendo  como el 
del lexpreso de A ndalucía.

De Ptcal orden lo digo a Y. E.,pa-. 
ra  su conocim iento  y efectos consH 
guien tes. Dios guarde a Y. E. mu .̂, 
chos años. Madrid, O de Maydl' 
de 1924. : !

El Subseí’relfirlo óiicarjvaGlo del despachó, f
MARTINEZ. ANIDO |

Señores D irec to r genera l de Seguy ' 
ridad, G obernadores civiles de te-, 
das las p rovincias y m ili ta r  dO' 
'Algeciras.

f f l l ü I S f M I M  o i m i .

.DEPARTAMENTOS KINISTERIAtES
in s T K i j e e iG f i  p u e L iS A  y  b e -

Li=AS' AHTE-S 
8UESSGIÍEYB-ftm 

Por Reales órdenes de fecha 7'ódel 
actual, y en cumplimientó de lo _dis-; 
puesto por la de 25 de Abril último, 
dictada por la J e fa tu ra . dlel Gobierna 
y Presidencia del Directorio Militar, 
han  sido ascendidois, en tu rna  áo vU 
gurosa antigüedad:

D. Mariano Nicolás Casado a JefeM'e 
Negociado de segunda: clase de la S§-; 
cretaría  de este. Departamento, con él 
sueldo anual de 7.000 pesetas.

D. Angel Gascón Muñoz a Jefe d'Q 
Negociiado de tercera de la misma 
cretaría, con el de 6.000.

D. Yíctor Arroyo Bullido, D. R aM  
Betancorí Cabrera y D. José Pérez Za-; 
noletti a Oficiales de A d m in is tr a c ió n  
de prim era, afectos, respectivamente, 
al Archivo Histórico Nacional y á la  ̂
Escuelas de Y eterinaria de Córdoba y 
de Artes y Oficios d)e Alm ena, con ^  
de 5 .0 0 0  p e s e ta s  cada uno.

D. Yicente Bellido Fons D C r f^
Morán López y D. ristra.'
Montoya a Oficiales de Admiaistra^
clón de segunda, de
.este Ministerio, con el de 4.000 p^s ,.
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tas; I>. Daniel Coranad'o-s Clavi.jo, don. 

I A-ngal Zorita Gareía y I). ílamén Bci-
¡ xnr Pardo para iguales cargos, con el
 ̂ másmo suelcio, afectos, rcspectivamon-

p' te, a j a  Eseueta especial cié Iritenden-
; tes mcrcantiies de Málaga, y a los Ins-
i  tilutos generales y técnicos do Ban-
I taoider y Albacete.
I A Oíiciales de Administración de
[ tercera clase, con el de 3.000 pesetas:
1 dloña María de los Dolores Díaz-Faes
i y Ganellas, aféela a- la Escuela Nor-
I  .mal de Maestras de Oviedo; D. Daniel
i García y García-Barros a la Secreta

ría de la Universidad do Santiago; 
doida Carmen Pauquet Plá, doña ¿o- 
sefa Díaz Mernández, doña María de 
Jes Dolore^s Antoni y Montosa, doña 
Luisa Gobián de Bx'fñgnac, doña Eloí
sa Pérez Gallego, doña Carmen B arra- 
cliina Casani, doña Adela Hernández 
Blázquen, doña l ’eresa Dorado García, 
doña Trinidadl üsón García, doña Ma
ría ÍAiisa Bouzá Flores y doña Con
suelo de la Torre y García, afectas., 
respectivamente, a las Escuelas Nor
males do Maestras de Sevilla, Yalen- 
■>eia, Goriiña, Madrid, Castellón, Lérida, 
€ádiz, Cuenca, Baleares y León; y 

A Auxiliares de segunda clase, con 
€il de 2.€'00 pesetas, doña Leonor Ma- 
roto Conesa, doña María Aurora Apon
te Escamilla, doña Gonsueilo Oliva Se
bastián, doña Mercedeis Zabia Ber- 
nard, doña Patrocinio Castillo Miguel, 
doña Eulalia Barrio del Cacho, doña 
María de la Concepción Pérez y Ruiz 
‘del Portal, doña Luisa Martín Pavón, 
doña Josefa A^siinción González Mu
ñoz, doña María del Ptemiedio Gomás 
Llaanbias, doña Matilde Chaves Gon
zález, doña Francisca Miigica llnvriza 
y doña Alicia Lasala de Haro, aféelas, 
.respectivamente, a las Escuelas Nor- 
m-aM de Maestras de Murcia, Teruel, 
Paleiiicia, Guadalajara, Burgos-, Hues- 
ca. Málaga, Toledo, Ciudad Itoal, Ge
rona, Pontevedra, Guipúzcoa y Al
mería.

L o que s e  p u b lic a  en la  Ga c eta  b̂ b  
Ma d r id  erí cumplíaTiio n io  de ío  que 
dispíue el artículo 46 del Reiglamento 
de 28 de Mayo de 19T5\

Madrid, 9 de Mayo de i m —El 
Subsecretario, Leaniz.

o m m ñ L  m  m m M

SEGCréíT UE PEPrnOGARRIALEa
Concesién y  eonstrucción.

TistO' el proyecto y expediente ins
truido con motivo de la transform a
ción del ferrocarril minero de Man- 
Tesa a Suria, en secundario, sin ga
rantía de interés por el Estado.

Mista la ley de Ferrocarriles secun
darios y estratégieos de 23 de Febrero 
de 1912 y Reglamento dictado para su 
ejecución;

 ̂ Visto el pliego de condiciones p ar
ticulares aprobado por Real orden de 
30 de Abril próximo pasado y acep
tado en 5 del actual por la represenr- 
tación de la Goanpañía general de Fe
rrocarriles Catalanes;

Resultando que en el expediente: 
instruido al efecto se han nenado to
dos' los requisitos y formialidádes exi
gidos por las disposiciones vigentes;: 

S. M. el Rey (q. jy, g.), de* acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido disponer que 
se otorgue a la citada Compañía gene

ral de Ferrocarriles Catalanes la con
cesión del m ene i o nado ferrocarril de 
Maiiresa a Suria, entendiéndose otor- 
^gada con sujeción a cuanto determi-^ 
lian la ley de Ferrocarriles secunda,- 
rios y estratégicos de 23 de Febrero 
de 1912 y Reglamento' dictado para- su 
ejecución, al pliego de condiciones 
particulares y a todas las demás d is
posiciones de carácter general dicta
das:, o que se dicten en lO' sucesivo y 
que sean aplicables al ferrocarril de 
que se trata.

Lo que comunico a V. E. para su: 
conocirniiento y efectos: procedentes. 
Dios guarde a V. E. muchos años.—  
Madrid G de Mayo de 1924-,— Ê1 Di
rector general, Faquineto.
Beñor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.
Pliego de condiciones particidar.es hopo 

las cuales' ha de otorgarse la conce
sión cíel ferro carril secundario sin  
garardía. de interés' por el Estado 
de Maiiresa a Suria.
Artículo id  La concesión de este 

ferrocarril se otorga por noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero 
y dejando a salvo los derechos adqui
ridos, a base del proyecto presentado 
y aprobado por Real orden de 22 de 
Abril de 1924 y a las prescripciones 
que la misma^ contieno, con sujeción a 
la ley de Ferrocarriles secundarios- y 
estratégicos de 2 3  de Febrero de 1912,, 
y Reglamento dictado p ára  su ejecu-- 
ción, al Real decreto de- 20 de Junio 
de 1902, sobre las condiciones que han 
de regular el contrato entre los obre
ros y el concesionario, y a la Real or
den dé 8 de Julio siguiente para la 
aplicación de aquél; a la ley de Pro^ 
tección a la Producción nacional de 
19iJ; así como a todas las demás dis
posiciones de carácter general dicta
das o que se dicten en lo sucesivo en 
cuanto sean aplicables al feríncarril 
dé que se trata.

Las infracciones por parte del coti- 
cesionario a las prescripciones de lá  
ley de Protección a la producción na
cional y a sus disposiciones complé- 
m entarías, podrán motivar la impo
sición de m ultas que. varíen entre el 
5 y el í'5 p o r  100*del importe de las 
obras o m ateriales objeto de las in
fracciones.

Artículo 2 .0  En el plazo de dos 
años el concesionario adquirirá y asig
nará a la explotación de la línea:a . 

Tres locomoíoras.
Tres furgones.
Dos coches dé segunda cla.se o mix

to de segunda y tercera.
T rein ta va.gones.
Cuyos planos y condiciones se pre- 

sentará.n a la aprobación de lá ins
pección del Gobierno.

Artículo 3.0 Por el transnorte del 
correo percibirá él concesionario 50 
pesetas' anuales por kilómetro.

EL transporte do presos v penados 
se veriílcará con arreglo a los precios 
y condiciones de los ferrocarriles con
cedidos con anterioridad a la ley do 
5 de Junio de 1880, ono no  tenvan 
obligación de efec tuar'g ra tu itam ente  
este- servicio,.

A los demás servicios del Estado se 
Ies aplicará la tarifa  general en v i
gor reducida en un gO por 100 o a. 
la especial vigente reducida en un 
8 p o r '100 si resultase más barata. 

Artículo 4a El concesionario, poe..

vias, las formalidades correspondíen*^! 
tes, podrá poner en servicio del pú4i 
blico y en beneñcio propio, el teíé-^; 
grafo y el teléfono donde no los hu-*:‘ 
hiere del Estado, y para estos servwy 
cios' regirán las tarifas que el Estado!' 
tonga establecidas. j

Artículo 5.0 El concesionario nomj' 
brará un representante, désigman'dó sujj 
residencia para recibir las comunica-íi 
cionos que le dirijan el Gobierno o sué l̂ 
delegados. Si se faltare a esta condi-í ' 
di ción o el representante so hallasel ■ 
ausento del domicilio designado poil • 
el concesionario, será válida toda no-i 
tiñcación, siempre que se deposite eif • 
la Alcaldía del punto de residencia' 
citado o en la cabeza de la línea.

Madrid, 30 de Abril de 1924.—Apron ; 
hado por S. M., Vives.—Acepto el pre-’ ' 
sente pliego de condiciones en todasí ¡ 
sus partes. — Madrid, 5 de Mayo do 
1924.—Pablo Hernández Rózpide.

Visto el expediente y proyecto de' 
un ferrocarril subterráneo en Barce*^ I 
loriar, desde el kilómetro 1,314 do la lí--. ; 
nea de La Bordeta al puerto do Bar-i ' 
celona, hasta la plaza de España, cuya 
concesión sin subvención ni garantía 
de interés tiene solicitada a su favor 
la Gompa:ñ;ía coneral de Ferrocarrilesí , 
Catalanes^ -r| ’

Vista la. ley de Ferrocarriles secun-: j 
darios y estratégicos de 23 de Febrero ‘ 
de 1912 y el Reglamento dictado pará  
SU' ejecución:

Visto ei pliego de condiciones par-; 
ticulares aprobado por Real orden de 
3 del corriente y aceptado por la r e - ;  
p r sentaí ion de laCom prñIa potic oiuiria 

Vista la Ro:il orden’ de 39 del ante
rio r Abril, aprohaloria del proyecto 
de este ferrocarril; y 

Resultando que en el expediente 
instruido al efecto se han llenado to-r. 
dos los requisitos exigidos t>or las ais-; 
posiciones- vigentes, 

ñ: M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lô  propuesto por Dirección 
íreiieral;. ha tenido a bien otorgar a la 
Compañía general de Ferrocarriles 
Catalanes la concesión del mencionadoi 
fcrrocariil sin subvención ni garantía 
de interés, enl endiéndose otof’gada cori 
suie^'ión a cuanto determinan la, Tuy 
y Regráruenlo de ferrocarriles ante-; 
riormértíe citados, al pliego de condi-; 
cinne^ DaiUcularec^ y a tO'das las de-: 
má'S disnoso^iones de carácter gcne- 
rm ' ' o r,]  ̂ Sé dicten en lo
‘V-'" > -1 ^pu,r.r,pin3 al mencio-
p f ’

îO  ̂ 7̂ fo a V. E. a loa efec-
f n - n ,   ̂ 0 0 .0 0  conocimiento,
d í  ̂ 7- - '"Jo  dé Barcelona. Dios
- tri p V p"77ches coños. Madri'd,
• fV V Director gé-

1 T: -V'-m • r> Íií n
 ̂  ̂ - r-[yi] dp la provin-

 ̂ particulares, bajo
/ N ? ' , de otorgarse la con ce-
S'om de u.n ferrocarril con tracción
eV'-Cdva s-nPerróneo en Bareehrna, 
d'C d’ r-l k ’tCyciro  1.314 de la linea 
de le. l'tn'íl'rja al puerto de Bárcelo- 

a. i- ;.'áva de España, sin subven- 
roñi a; ■pcccíta de ínlcrés por el 
J é  o av.
,c i 1.0 El concesionario m

rán!y;i. í* de su cuenta y ries
en t:abv b-r ti abajos necesarios para  
b; .• un téiTCcai’Ffl
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subterráneo eléctrico en Barcelona, 
de&de el kilómetro í,3 i4  de la Imea 
de la Borcieta al pu^erto de Bárceroná 
a la plaza de España.

Artículo 2 .0  Sé ejé'eutará y explo
tará este ferrocárril con afr% lo al 
proyecto aprobado; ppr Real orden de 
S'O de Abril de 1924 y a ías préscrip- 
ciones que la misma contiene.

No podrá introducirse modificación 
alguna en el proyecto aprobadó siii 
que proceda autorización del Ministe
rio de Fomento.

Artículo 3.0 Se 'establecerán las 
estaciones desigiiadas en el proyecto 
aprobado.

El Gobierno, oyendo al Ayuntamien
to do Barcelona y al concesionario, se 
reserva la facultad de ordenar el es- 
t ablec im i e ii t o do o iras e s 1 a c i o ne s,

- apeaderos o apartaderos, a más do los 
Vixpresados en el referido proyecto.

Artículo 4.« Será obligación del 
mncesionario ojecutar todas las obras 
que sean necesarias para que las ca
lles 110 sufran desperfectos ni entor
pecimientos, c|uedando estas calles en 
las mismas condiciones de vialidad que 
anles tenían, e igualmento ddberá e je
cutar todas cuantas obras ec:®£orias 
íuírsen necesarias para conservar las 
sorr idmnbres existentes en la vía pú
blica y en el subsuélo.

Los inaterialGs c¡ue se empleen ¡en 
las obras a que este artículo se refie- 
rs serán de la misma clase, condicio
nes y dimensiones que los que en las 
vías púbiicPvS correspondientes u tili
cen los encargados de su conservación.

rn-tí culo 5."̂  Las obras se ejecuta
rán con arreglo a las instrucciones 
que ai efecto dicten los funcionarios 
facultativos encargados de su inspec
ción, principalmjCnto con el fin de que 
no se interrum pa el tránsito  público.

Artículo 6.** No tendrá derecbo el 
concesionario a indenrnizacióii alguna 
en el caso en que por motivo de al
gún servicio público hubiese necesi
dad de ojecutar obras en las calles o 
en las atarjeas, alcantarillas, cañerías, 
oLcédera, existentes en el subsuelo, y 
bubiese que. suspender pór ello la 
c i i c; I ¡ a c í ó n del ferro carri:l,

.\j lículo 7.  ̂ En el término de 
Ireinta días, contados desde el si- 
gt lien Lo al en que se publique en la 
Gacota d e  Ma d r id  la Real orden de 
concesión, consignará el concesionario 
en la Caja .general do Depósitos, a d is -  
posicion del Ministerio de Fomento, 
á‘omo fianza para responder de ¡sus 
obligaciones, la cantidad do 65.374,45 
p-esétas en metálico o. eféctos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que 
para  e-1 efecto les está señalado por 
las disposiciones vigentes, cuya can- 
idad representa el 3 por 100 del p r e 

supuesto del proyecto aprobado. Si el 
oncesionario dejase transcu rrir diclio 

plazo sin constituir la fianza citada, 
se ítejani sin efecto alguno la eonco- 
nión.

El depósito del 3. por 100 del p re 
supuesto no será devuélto hasta que 
&Q justifique tener obras herhas^ por 
el doblo de su valor, quedándo Qicnas 
obras en garantía de las. condiciones 
estipuladas.

Artículo S°  El concesionario env 
pezará las obras de este fcffbcarri] 
dentro de los mesés s i¿ ü ie n tó  a 
la fecha en que sé publique en la Ga- 

M  Ma d r id  la  Real o r d e n ' de con
cesión, y giiAdarán toto^'"A5iite term i

nadas en el plazo de dos años, a con
ta r de la misma fecha,

Artyculq 9.*̂  El concesionario no 
podrá poner.  ̂en servicio del píjbíico 
ni en eil telégrafo ni
el teléfono^ sin que el Ministerio de Ja 
Doberpácipn lo. autérice, previas las 
form/ailidade¡s cprnéisipondientes.

ArtícUio ,10. Los coches motores, y 
de remolqúe, cuando sean nuevos o 
después de grandes reparac'tonés, no 
p.odráñ ponerse en .servicio sin que 
sean^ previamente reconocidos por los 
funcionainqs facultativos encargados 
de la ^inspección del ferrocarril.

Artículo^ 11. El m aterial móvil que 
coniq miíniníjo ha «de tener este fe iT O -  
carril para _ abrirse a ía explotación 
será el éjguiehie: ouátro coches jno- 
tores y cuatro coches remolques.

Artículo .12'. D urante el período de 
la explotación el concesión arlo estará 
obligado a realizar las obras y adqui
siciones de m aterial que requiera el 
tráñco de la línea, aunque tales obras 
ŷ  adquisiciones no hubiesen sido p re
vistas ̂ en el proyecto que sirvió de 
basio a la  concésión.

Llegada la fecha de reversión, el 
Estado deberá recibir ¡'en buen estado 
de conservación las obras e instalacio
nes todas del cadnino y todo su m ate
rial ñjo y móvil.

Artícdilo 13. No podrá ponerse en 
explotación el todo o parte de esté fe
rrocarril sin que preceda autorización 
del Ministerio de Foménto, en vista 
del actá 'dé féconociiniénto correspon
diente pfácticáda pof los Ingenieros 
encargados de la inspección, eñ que se 
declare qué puéd,o abrirse al tránsito 
público, acta que deberá rém itir con 
su informo a la Superioridad el Go- 
berrmdor civil de la provincia.

Artículo 14. El concésionario re 
dactará y propondrá a la aprobacjón 
de la Superioridad, previo infórmé^de 
los funcionarios lencargados de la ins
pección de este ferrocarril, los Regla
mentos para el servicio de explotación 
del mismo, en los qué habrá de in- 
cluírsé todo lo referente a los cruza
mientos y servicios cómbinadós que 
está línea pueda tener con otras ya 
ostabíecidas.

Los servicios del Estado se présta- 
rán  con una reducción d’el 20 por lOú 
sobre las tarifas que estén en vigor.

Artículo 15. Queda obligado ‘ el 
concesionario de esto ferrocarril a 
perm itir la circulación de los coches 
o vehículos de otros ferrocarriles o 
de otras Comtpañías y particulares, 
mediante el pago que corresponda, 
siempre que lo perm ita el peso y con
diciones de dichos coches o vehículos.

Las tarifas correspondientés a estas, 
circulaciones deberán ser fijadas por 
el Ministro de Fomo:^to, previa pro
puesta del eoncesioharlo.

Artículo 16. Esta concesión se en
tenderá otorgada por el plazo, de no
venta y nuevo años, contados de la 
foQ.ha de la misma concésidíí, sin per
juicio do t.ercero' y dejando a salvo 
ilés‘derechos adquiridos, con arreglo a 
la :I6Y de 23 do Féliréró de 1912 y Re
glamento dictado para su ejéoución, al 
presiente, plif^g'o de condiciones p a r- 
ticularés, al Real decrieto de 20_de .Tu- 
nio de 1902 sobre las condiciohes que 
han de regular el contrato entre los 
obreros y él coiicesipnário y a‘ la lical 
ordé’h de S de Juilió siguiente, dic
tando reglas para la aplicación de

aquél, a la ley d-e Protección a la pro- 
auccuin nacional de 14 de Febrero do 
1907, así como a todas las disposL 
C lo n es do carácter general, dictadas o 
que Sé dicten en lo sucesivo, en cuanto 
sean aplicables al ferrocarril de eme 
so trata.

Las infracciones por p a rte  del con- 
cesionario a los prcceptos'de la ley do 
Protección a la producción nacional y 
de sus disposiciones comiplementariag 
motivarán la imiposición de multas 
que varíen entre el 5 y el 15 por lüó 
del importe de las obras o m ateria
les pbjeto dé las infracciones.

Artículo 17. El concesionario que
da obligado a conservar en perfecto 
estado_ todos los elementos de la ex
plotación del ferroearriL 

 ̂En los cuatro años que precedan al 
término de la concesión so reserva el 
Estado el derecho de retener los pro
ductos de la línea y cmjplearlos en la 
conservación do la miisinia, si el con- 
co;§ionario no cum pliera debidamente 
esta obligación.

Artículo IB. E,i concesionario de 
■este ferrocarril será responsable de 
todos los daños, averías y perjuicios, 
que S3 causen ,a la.s personas y a las 
cosas durante la construcción y ex
plotación de la línea.

Artículo 19. La i-nspceción y vigi
lancia de esto ferrocarril, tanto en su 
construcción como en .su explotación, 
se ejercerá por los Ingenieros del Go
bierno en la forma que preceptúan 
las disposiciones vigentes, siendo de 
cargo del concesionario los gastos do 
la misma inspección, de. acuerdo con 
■lo establecido en el artículo 8/  ̂ del 
Reglamento de 12 de Agosto de 19T2.

iVrtícuIo 20. Baducará la concesión 
de esto fe rro ca rril:

Primero. Si se interrum pe total o 
parcialm ente el seiyicio dé la línea, 
gaivo casos de fuerza mayor, deb'da- 
mento justiñoados.

Segundo. Si no so comienzan o ter-. 
m inan las obras en el plazo marcada 
en el atículo 8.*̂  de este pliego ele con- 
diciones, salvo también los casos de 
füérza mayor debidannente justificarlos.

TercérÓ. Si ol concesionario 
declafádo en ciuiebra, o si existir-c ’ 
Compañía concesionaria fues© ésta 
resuelta por resolución adminislrai:" 
Va o judicial o declarada en quiebra, ¡ 

Cuarto. Si §o faltare a lo estipu- | 
lado en el párrafo prim ero del ar- | 

/tículo 12 del presento pliego. |
Quinto. Si el conc-esionario tras

pasase sus derechos sin la autoriza
ción a que se refiere el artículo 21 do \ 
ía ley do 2'3 do Noviembro do 1877.

En todos estos caso.s so procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 23 do Febrero de 19-12 y en el Re
glamento para su ej-ocución.

Artículo. 2i. El cóncésioiLario nonr 
brará  un representante, désignando sis 
residencia para recibir las c o m u n ic a  
cienes que el Gobleiiio y sus D e le g a 
dos lo d irijan ; si ée falta.se a e s ta  con
dición, o el représentante so hallare 
ausente del domicilió d e s i g n a d o  por ci 
concesionario, sérá yálida toda noL- 
ficación, siempre que se deposite en la 
Alcaldía del punto de residencia ñjaao.

Madrid, 3 de Mayo de 1924.—Apí‘<̂' 
hado por S- M,—^Víves.—Acepm .ei 
presente pliégo do cóndiciones e n  to
das sus partes.—Madrid, 5 de ^Mayo 
de 1924.—Pablo Hórnández R ó z p id ^

9/acesores de Rivadenevra (3. A»)-


